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QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL VENTITRES (2023) 

 

Referencia: DECLARATIVO – DIVISORIO  

Demandante: CARMEN ROSA CIFUENTES  

Demandados: JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO Y OTROS  

Radicación: 190013103006-2008-00318-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que allegó la abogada ADRIANA FINLAY 

PRADA, se tiene que comunica a este Despacho por medio del escrito que 

SUSTITUYE en la abogada ANGELA JOHANNA PATIÑO MORALES, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.014.293.830 y Tarjeta Profesional número 

347.286 del Consejo Superior de la Judicatura para que continúe con el 

trámite del proceso de la referencia. La apoderada sustituta queda con 

todas facultades expresamente consagradas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y está ampliamente facultada para desistir, sustituir, 

reasumir, conciliar, presentar pruebas, suspender el proceso, terminar el 

proceso, renunciar, interponer toda clase de recursos, y en general para 

hacer todo cuanto considere conveniente y necesario en el cumplimiento 

de su mandato.  

 

Vista la sustitución, el Despacho considera que es procedente a la luz de los 

artículos 75 y 77 del Código General del Proceso, por lo que se dispondrá su 

aceptación. 

 

Por lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder comunicada mediante memorial 

por la abogada ADRIANA FINLAY PRADA que como apoderada de la parte 

demandante hace a la profesional del derecho ANGELA JOHANNA PATIÑO 

MORALES por las razones expuestas en la parte motiva.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada 

judicial, a la Profesional del derecho ANGELA JOHANNA PATIÑO MORALES 

en los precisos términos del escrito de sustitución presentado por cuanto se 

considera procedente conforme a los artículos 75 y 77 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR mediante anotación en estados electrónicos publicados en 

el micrositio la página web de rama judicial.  

 

La Juez, 

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó 

MARIA NORITA RIVERA 

ESCRIBIENTE 

 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado Electrónico 

No. 132 

 

Hoy 16 de AGOSTO de 2023 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 
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